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Asunción, 05 de abril de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Ve r ifica ción Vidticos v Movilidad
Resol uc ió n M.I N" 65/2 02 2

l. Introducción

De acuerdo con lo establecido en Ia Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de fecha 7
brero de 2022 "POR I-4 CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS

POR VUJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAÍ}", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 6" inc. c) El Departamento de Control y Seguimiento una yez verilicado v
controlado el expediente. deberá emitir informe de verificación a Jin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Administracíón y Finanzas para su V" Bo

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 05 de abril de

2022, del Departomento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DECyM N' 17/2022 _Asignacion de vióticos, por viaje

realizado al Departamento de Itapuá - Municipio de Obligado; el 28 al 30 de marzo de 2022
(l dÍas).

nario Solicitante

l. Gloria Genes, funcionaria técnica, Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial

2. Gerardo Ugarte, Chofer, Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial.

Anteceder?fe.r.' Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la

Resolución M.L No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - bÍerior 2022-(.r¡boradoporcrdpto. dcpresupu€sro)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional'

- Resolución Administrativa No 04312022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de viáticos por Beneficiario y

comprobantes de gastos presentado por el funci onario beneñciario. (Ley N' 276194

"Org¡ínica y Funcional de la CGR, Art. 40 ''La persona que proporcione datos o informes falsos a

será sancionada conforme a las disposicion es vigentes...") y, (NO)

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración J

Examen de Docum entación con forme (Res. M.I. N" 65/2022): En For

Verificación de uso interno de Viáticos y Movilidad por cada funcionario. (adiunto s
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- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - lnteior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276t94
"Orgánica y Funcional de la CGR, Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Este formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referenfe a la Ley
651y2020, y la Resolución CGR N' I 16. Por lo que el fungionario beneliciario es responsable
de la correcta oresentacton v de la documentación de respaldo de los pastos

Y este departamento veríJica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de
timbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos.do

e Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3, Por todo lo expuesto, este depdrtamento recomienda tener en cuenta las observaciones
en los formularios de veri/icación si las hubíere para prosesuir con los trámites
administrativos paro el pogo, salvo otro meJot parecer

4. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Minislerio del Inlerior No 65/2022 se remíte
el in_forme correspondiente a la Dirección Financiera.
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D.rección F;nanciera

Deparlamento de Control y Segu¡miento

FORMULARIO DE VERIFICACION VIATICOS Y MOVILIDAD- tU¡' ¡"r'-I

Funcionario: Gloria Genes

Memorando VMAP/oECy¡¡ N' 1712022 - Asignación para viaje

Departamento de ltapua - Municipio 0b¡igado

PBriodo de la com¡sión: 28 al 30 de mazo del corriente (2 dias)

Anelos ln.¡o/uc¿¿ fl¿i¡f.tto tt.l lnt rlot tt'f,5/2021) 0bservaciones

Anoxo lV:

Llquldaclon de Vlatlcos por V¡aJes Nac¡onale§ (Eraborado po¡ €l opto. de

Asi!nacion det 80% Gs. 1,584,918
Totat: 1.594.919

Conforme alAnexo B-03-01 Tabla de Valoros

Viát¡cos al lnter¡or, aprobado por €l Decreto N"

6581n022 pata el qetcicio Fiscal 2022

Ane¡o Vllll Comls¡onamlento Laboral
Sin observac¡onBs_ s6 sdjunta fcha d€ as¡stencia de

la DGTH

Ros. N"

65/20 - 
^d. 

1r

a) Cop¡a d6 la ordon d6 frabajo dol Vehlculo utlllzado, autsntlcado por

el Jele/a do Transaporte
Sin observaciones

b) Tlcket de poajs Sin observacion€s

Anexo l: Sollc¡tud d9 Com¡slo¡amlsnto Náclonal

Anero lll: lnforme ds G€stlon de Trabajos do Comlslonamlento S¡n observacion€s

Anexo Vl:

Formularlo do Rondlc¡on dE Cuentas

de Vlatlcos por benellclar¡o Conforme
Ley N'6873/22 Art. 272 y Ley N'

6511/2020

Confomo Lsy il'6873.
M.272

Sddo s¡n
0bservación

s0% 792.459 0 0 Sin obserYaciones

Por.l Slsl.ña dg Docl.r¡c¡on Ju,¿d¿ L.y N'6E73/22
Y l. Re¡oluclón t¡'65 - Art.N'14 50% 792.459 0

Ley N'6873 - Eiercicio fiscal 2022

Rendición de cuentas por Boneficiario Gs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas por el sistema de Doclaracion Jurada Gs. 0

Total presentado por elfuncionario Gs. 0

\)EL lA/

f
Verlllcado por Llc. ArlBl Ranlro¿, Jefs

Departamento Control y Seguimientomsnto Control y Segu¡miento

A la Dirección F¡nanc¡era (Dpto. do prosupuosto) una vez subsanadas las observac¡ones para cont¡nuar los tramites de pago

Fechat-l-n022

?

Deparlamento Control y Seguimiento

Referenc¡a:

0gstino:

Sin observac¡ones

@nn2.





@
D¡recc¡ón F¡nanciera

Departamento de Control y Segu¡miento

F0RMULAR|o DE VERIFtCACtoN V|ATICOS y MoVtLtDAD_ r,¡o¡nrr,¡o

ley tl'6873 - E¡eIcic¡o Fiscal 2022.

ú11122.

Rendición d€ cuentas por Eeneflciario Gs.

Saldo s¡n comprobantes Gs.

0

0

Rendic¡ón de cuentas por el s¡stema de oecl arac¡on Jurada Gs. 0

fotal presentado por e¡func¡onar¡o Gs. 0

Verlflcado por LIc. Arlel Ramlrer. Jefe

Departamento Control y Segu¡mientoControly Seguim¡6nto

A la Dirección Financiera (opto. de presupuesto) una vez subsanadas las observaciones para continuar los tramites de pago

Fec¡.a,-l-n022

Funcionario: Gerardo Ugarte

Referenc¡a

Dostino: Departamento d€ ltapua - Municipio obligado

Periodo de la comisión: 28 al 30 de mazo del corriente (2 dias)

AneIOS (Rosotu.,ló¡ il¡¡bt rlo det l .ttot ¡1.65t2022) 0bservac¡ones

Anero lV

Llquldaclon de Vlatlcos por VIajes Naclonalos (Etaborado por et Dpro. d€

Pr€supueslo)

Astgnacon det 80"/o Gs. ,1.584,918

fotatr 1.584.9,18

Conforme al Anexo 8-03-01 fabla ds Valores

V¡át¡cos al lnterior, aprobado por sl Decreto N'
65812022 para el Ejercicio tiscal 2022

Ane¡o Vlll: Comls¡onamlento Laboral
Sin observacion9s- se adjunta ficha de asistencia ds

la DGTH

Res. N"

65/20 - 
^n. 

1r

a) Cop¡a de la 0rdsn do Trabajo delVeh¡culo ut¡ll¡ado, autont¡cado por

elJof€/a de TraNaporto
Sin obsorvaciones

b) Tlckst do peajo Sin observacionss

Anero l: Sollcltud ds Com¡slonamiento Naclonal Sin observaciones

Anero lll: lnformo de Gest¡on de Trabajos do Comis¡onamlento S¡n observaciones

Anexo Vl:

Formularlo d€ Rgnd¡clon ds Cuentas

do Vlaticos por benoflclarlo Cooformo

Ley N'687322 Art. 272 y Ley N"

6511n420

Confor¡no Lay N'6873
A.r.272

R€nd¡do con
comprobantes

§¿ldo sin 0bsorvación

50% 792.45S 0 0 Sin observaciones

Por slS¡st.ma d6 Doclaraclor Jur.da Ley N" 6E73/22

Y la Rosoluc¡ón N" 65 - Art.tl'14 50% 0

a
(/)

'z

o
Lr-o

Departamenlo Control y Soguimiento

Memorando VMAP/DECyM N' l712022 - Asignación para v¡aje

792.459
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OPTO DE PRESUPUESfO

LTQUIDAOÓN DEVIATICOS y MOVILIDAD - tntefio¡ 2022

ma¡tes, 5 de abril de 2022

Genes, Gloria 1.527.457c.I. N':

c.¡.N':U Flo¡es, Ge¡a¡do 1.747,755

Dep¡r¡ñrtrtode D€rIino

30/03/2022 Dias autorizados

Mg. Alba Amarilla
Habilitado Pagador

,om¡ Mraiao Didio I ¿ l¡ Cs. 88.051

TABIA DÉ 
^s¡cNAc¡óN 

DEvraTtcosAL INTER¡o¡(

80%

LIQLNDACIÓN TOTAL DE VIÁTCO6 Y MOIY'IUDAD

cP. Victoriano Benitez
Ordenador de Gastos Alterno

1.584.918

3.169.836

3

DESCRIPCIÓN DE LA

supuesto

3

Total Cs.

28 /03 /2022

Dent¡o del marco Seamos Ciudadanos - Anstruyetdo Corwipeflcia con el fa de promwer la participación cíudadana, el

relaciorumiento eñtre la Policía Nacional y el Ciudadano.

I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial
Viceministerio de Asuntos Políticos

Memorándum DECYM N" 77/2022

A Lic, Luis Íioroflo, Diractor General

Dirección General de Enloces

DE : Sr. Marcelo Pereira, Director
Dirección de Enloce Ciudadano v

FECHA 2.1/03/2022

OBJETO : Pago de úútico- ANEXO I

MINISTERIODEL LNTERIOR
VICE MINISTERIO C' A.! iir,rlr]5 })TLÍTICOS

DIRECCiÓ L ,::.¡L4C§S
ll[3,." . t;.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de remitir por su intermedio
donde corresponda, e I Anexo I pctra pagt de viáticos correspondiente al viaje o realizarse
u lo localidad de Obligado, Dpto. de ltapúa en las fechas 28, 29 y 30 de marzo del
coffiente año.

Los funcionarios asignados son: Gloria Genes funcionaria técnica) con C.I. N"
1.527.457 y Gerardo Ugsrte (chofer) con CI No 1.747.755 respectivamente, clicho
pedido es afin de dar cumplimiento a la Nota presentada en el Viceministerio de Asuntos
Políticos, él mismo se enmarca en las actividades del Programa Seamos Ciudadanos -
Conslruyendo Convivencia, con el fn de promover Ia parlicipación ciudadana, el
relacionantiento entre la Policía Nacional y el ciudadano'- 

MrNrsrERro DEL ¡NTERI.R

se actiunta nota cte pedido.- gxflgfTl^f"il5*'
A¡enf amente O lffiI" o. ,*n*^
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lrte.¡o¡litucional

El Dirü:,c*Jn d. E¡lacs
OudaLoo y Muüa{end¿l

E DiBccro¡ Gen€ral do
irunido ñad,¡s

El oirrccfttn G€n€ral d¿
Gob€mse¡oñeñ

l.i de Aswlq! Po¡iticos

General de Enlace

Entrada N*:.,k3...
pccr,a:..2.3.¡. o3..t.¿*n or*r/.-3,.

"la

vl.lón 'ser úñ or9anismo confable, eféz y éiic¡ente, Éconoc¡do a nivel Mc¡onal e
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ú

\?
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valq6 éri@3 y moralos @mo gara¡io de lágobomábilidEd

i.isteriu Ce Asuntos Políticos

.a:i.j5a§:
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Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial
Viceministerio de Asuntos Políticos

Anexo I
Solicitud de Comisionomienlo Nacional

or

\
General de

erio de Asuntcs

del lnteric.

Día Mes Año
0i 2022

Alojamiento
(marcar con X)N' C.I N' Funcionario/s Dependencia

si No
¡

I Gloria C enes

D¡rección de
Enlece

Ciud¡d¡no y
Multiag.ncirl

X1.52 ?..t57

1.141 .155 Cerardo Ugarte

D¡rección d.
Enlsce

Ciud¡d¿no y
Nlultirg.nci¡l

x

l
Dentro del ma¡co Seamos Ciudadanos-Consuuyendo convrvencra c{n el fin d{ promover
la Darticipación ciudadsna. el relacionamiento enlre la Policia Nacio al y el Ciuuada¡o.Misión Oficial (detallar)

Idcntificación de Actividad
según POA

- lnteracciór con la ciudadania.
- Eficienciá y eficacia.
- Promocióri de la integridad y transparencia

El beneficiario del viático y el solicila¡te asumen todas las consecue¡cias ad¡¡inislralivas,
civiles y penales derivadas de la presente misión oficial, deslindando a Ia tnstitución. al

Ministro y a la Direcciór Oeneral de Administración y Fina¡zas de loda responsabilrdad
OBSERVACIÓN

Fechas (INICIO-FlN) Días efectivosDepftrtamento y Localidad
Sali¡la: 2810312022.-
Regreso:30/03/2022.-

03 (tres) dias

Pú blico Estado / t------ Otros

Datos: lnst

V" B' Responsable de la
Dependencia

Autorización de Viaje Superior
Jerárquico, Viceministro o
Direc(orla General, a excepción
de los V¡ceministros, D¡rectores
Generales u otras áreas que
dependan directamente del
lll inisro.

Movilidad
'l'ransporle

rector

José Arnold c

Mülragenoal

I
I

tn

GEN

o i,EITEI frA

e

ttolr) r

é

l'irnra

Firma
Sello
Aclara

Sel

v¡.tó. _s.r u. orc¡nBm c@t.br€ .f.52, afoada, É6e¡do..i6l ú¡oñ.¡. ¡ñl.fu¡ood, con p.noñ¡ an¡mni. óhñ.¡do y @mcomtiro @n
v¿rm! éb@! y mr¡|.! @mo o¡Éntá d! l¡ go¡.ñéilidád d.m..¿lio y l. Éoond.d cjod.ó.¡.'

q

/=.

Obligado - ltapúa

E

IJJ





MUNICIPALID/\D LIG,ADO

'l'EL. Y [-AX: (071
Email: nr¡¡r

Itapúa - Paraguay
obli8ado, 27 de leúero de 2022

Señor

luan José Amold-V¡c¿m¡n¡st o

C.c.: Luls Florotto -Directo, General de [nlaces

V,ce M¡nr5tero de Asurrlos p,ll,ticos

MII{I5 TIRIU DTL INTI,RIOR

C¡r.,cr.ir:

L\e r't-eltra mayor co,t. I le, d(ton

Ref.: Sohcitud de lñplenlcnio(íon delPtolt,l t:,'Seañot C.tudodonot' en iociudod d¿ Obl¡godo, lto9uo

Sol¡citamos teng¡n a bren acompañarnot con lo! s¡Suirntls 54wickl6,/ rnstituciooea

+ ldent¡fic¿cion€s (trabaios de cedulación)

+ Registro Civil
.1. Ofertas de cápacrt¿cién laboral por partede la Sinrfocal y dc

.l MDS {lekopora)
,r MSPBS (Vacuna(¡ón, pedt¿tria, grnecolo¿ia. clinica general, ateñción y enttaga dc

medicamentos bárrcos)

+ Atcnción Odontológice v mÉdicáooñ

+ sensd¡s

+ comaodüch lDmuncias pór 6xtravfol

lln ?lrg llrJrly-lar, h7;o-r'foOrcra l¿ ocas¡on p¡ra sa¡udarlé con mir rñá§ alt¡ est¡ma v consideraoon

/---Y
I

Munic¡pálidád ds Olrigsdo
Secrelana GenelEl

T¿ngo el agrado de dirig¡rme ¿ Usted, y por su digno irtermedio a qurer correspond¡ a lo,s

efectos de solicitar el acompañamiento del programa '§tAMOS CIUDADANOS" durante unr jorn¡da,

el día 25 febrero del cornente año, en él local del Estadio K¡'apoty de ol¡gado.

LI( Rocioviera §ü^ frt,*a a) n*,
Ce.i¡¡ ¡!.r. ?, l. O¡aq.-

Con(eidi Munrclpal
F-
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"POR 1.4 CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FItNCIoNARIoS y EMzLEAD0S púntlcos, qERMANENTES,
coNTRATADoS o coMISIoNADos euE aRESTEN SERVICTI EN LA rNsTrructót'¡
y LAS ¿ERSoNAS s¡¿¡ nrLtctóN DE DEzENDENCTA

Asunción, 28 de marzo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y ---------

CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenta to Ley N" 6.g73,
del 4 de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre
Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el Decrefo N'5076 "POR EL C(IAL SE REGLAMENTA LA LEy N" 65tt/2020" en
su Arl. 7"..."Los organismos y Entidades del Estado (oEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa auÍorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien estq determine... Arl 9o "Las asignaciones de pasaje y vialicos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán
estar autorizados por disposición legal emitida por la Maima autoridad administrativu o por
de legación autorizado de la Insfituc ión;-------------------

Que, el Decreto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley No 6g73, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejeriicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución. -------------------------------------

Que mediante Resolución cGR ¡r'" I t 6 de fecha 24 de febrero de 2021 , la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de
rendición de cuentas de viáficos.----------

Que la Resolución N' 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscat 2022"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.--------------____

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESAELVE:
,, CB§

Autorizdr el comisionamiento solicitado por el personal de la instirución con cargo al
rubro previsto para el efedo en el presupuesto asignado al Ministerio det lnlerior
Ejercicio Fiscsl 2022, de acuerdo a lo establecido ei el Art. l0 de la Resolución N" --
".Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al inrerior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Instit)cíón

r TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

Art. I"



TETÁPY

\lrni.rcfr¡,,lcl
INTERIOR

fttu/¡ut1
hl"N.

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N O 043/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTER]OR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARúOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONAPOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN IÁ INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA*.--

Departamento de Ilapúa

1- Gloria Genes. del 28 al 30demarzo de2022.
2- Gerardo Ugarte, del 28 al 30 de marzo de 2022.

Art, 2" Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.---------

EL lño

inistracíón y FinanzasI


